
VISTOS estos antecedentes: Memorándum N.922 de
fecha 17 de noviembre de 2025, de Unidad de Abastec¡miento; Chcular No 24 de fecha 17 de mayo d e 2022 del
Director def Hospital Regional de Antofagasta; lmagen de Solicitud No tNC -1725481-DgZ4, de 20i6, presentaoa
por Jefa de la Un¡dad de Abastecimiento; Soporte Mercado Publico de fecha I I de agosto de 2016,'Respuesta
a Reclamo INC-1725481-DgZ4, CRM: 00000000309000000494," en la cuat indica él procedim¡ento a seouir
para este tipo de proceso, y consiste en regularizac¡ón a través de un acto administrativo fuera de la ley-de
compras que debe ser publicado en el portal ley de transparencia institucional; D¡str¡bución de Correspondencia
de 03 de noviembre, de la Subd¡rección Adminishativa; Factura No Afecta o Exenta Eléctrlca No437 de 05 de
noviembre de 2025, por un valor de S13.155.966.-; Recepción Conforme N.o 0037/2025, de la factura No43Z,
de 05 de noviembre de 2025, la Unidad Control de Gestión Administrativa; Memorándum N.6O de 03 de
nov¡embre de 2025, la Unidad Control de Gestión Administrat¡va; Cotización de Soc¡edad Médica JHC SpA, por
un valor $13.155 966; Certif¡cado de Cumplimiento N"01/2025 del Departamento Gestión de la Demanda:
Nomina Pacientes Interven¡dos Dr. Hinzpeter; Antecedentes de pacientes del Hospitral Regional de Antofagasta;
Certificado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria N'375 de fecha 20 de nov¡embre d; 2025, del Departamento de
Finanzas del Hospital Reg¡onal de Antofagasta; y

TENIENDO PRESENTE to d¡spuesto en et D.L. No2.763,
de 1979; D.S. Nol40 de 2004; Decreto No38, de 2005, sobre Reglamento Orgánico de los Establecimientos de
AutogestiÓn en Red, todos del Ministerio de Salud; Ley N21.722, de 2024, sob=re Presupuesto delsector público
año 2025; Ley 21.634, Moderniza la Ley N" 19.886 y otras Leyes, para Mejorar ta Calidad det Gasto púbtico,
Aumentar los Estándares de Probidad y Transparencia e Intrcduch Principios de Economfa Circular en las
compras del Estado; D.s. No661 de 2024, del M¡nisterio de Hac¡enda; plan Anual de compras año 2025,
aprobado por Resolución Exenta No2392, de fecha 28 de enero de 2025; Resolución Exenta No3876 de21 de
noviembre de 2025, del Servicio de Salud de Antofagasta; Resolución N'36, de 2024, de la Contralorla General
de la República; y en uso de las facultiades de las cuales me encuentro investido.

AUTORIZA Y REGULARIZA PAGO A PROVEEDOR
SOCTEDAD MÉDrcA JHC SPA.- r)E t,
REsoLUctóN EXENTA ¡o l "r 
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CONSIDERANDO

1.- Que, el Hosp¡tal Regional de Antofagasta es un
Establecimiento Autogestionado en Red y, como tal, un órgano funcionalmente desconcentradó que se rige
por lo dispuesto por el Artfculo 1, del Decreto con Fuerza de Ley No 1, de 24 de abril de 2006; y que debe,
por tanto, ejercer la función que corresponde al Estado de garantizar el libre e igualitario acceso a las
acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enferma; asf
como coord¡nar, controlar y, cuando coresponda, ejecutar tales ac,c¡ones.

2.- Que, por medio de Memorándum No922, de 2025,la
Unidad de Abastecimiento ha solicitado que se autorice el pago correspondiente a los 'servic¡os de
Intervenciones Qu¡rúrgicas Traumatológicas" para la Un¡dad de Gestión de la demanda del Hospital Reg¡onal
de Antofagasta, correspondiente a fucturas sin proceso adm¡nistrat¡vo previo del año 2025, al proveedor
Sociedad Médica JHC Spa, según el siguiente detalte:

3.- Que, dado los antecedentes expuestos previamente y
hab¡éndose identif¡cado a los proveedores que no cuentian oon el proceso adm¡nistrat¡vo correspond¡ente al
segundo semestre del año indicado, se ha verificado la ex¡stencia de prestaciones ejecutadas sin el deb¡do
respaldo formal, segrin se detalla a continuación.



4.- Que, especlf¡camente, se constiató la ejecución de servicios de intervenciones qu¡rúrg¡cas traumatológicas
para el Hospital Regional de Antotagasta, los cuales fueron real¡zados sin contar con el proceso administrativo
regulatorio previo, situación que motiva la necesidad de proceder a su regular¡zación.

5.- Que, en relación con dichos serv¡cios, consta el Memo
N" 60 emanado desde el Departamento de Unidad de Control de Gestión Administrat¡va y dir¡gido a la
SuMirección Administrativa, mediante el cual se solicita autorización para iniciar el proceso de regularización
de¡ pago de la Factura N" 437, correspondiente a las inlervenciones traumatológicas eftctuadas por el proveedor
SOCIEDAD MEDICA JHC SPA, durante el mes de septiembre de 2025.

6,- Que, asimismo, se hace presente que la ejecuc¡ón de
estas prestaciones se fundamenta en la neces¡dad ¡nst¡tucional de disminuir y resolver la lista de espera en
especialidad traumatológ¡ca, encontrándose dichas intervenciones validadas por el Equ¡po Quirúrgico, la Un¡dad
de Gestión de la Demanda y la Subd¡rección Admin¡strat¡va, en etención a la criticidad y oportunidad requerida
para la atención de los paclentes.

7.- Que, atendido lo anteriormente expuesto y con el fin
de dar cumplimiento a las obl¡gaciones adquiridas por el establec¡miento, se hace necesar¡o regularizar el pago
de la factura señalada, garantizando la continuidad de la atenc¡ón y el adecuado func¡onamiento del serv¡cio
asistenc¡al.

8,- Que, como med¡da de regularizac¡ón y conforme a
la consulta realizada por la Un¡dad de Abastecimiento al portal de Mercado Priblico (lD No INC-1725481-
D9Z4), la respuesta entregada mediante CRM N' 00000000309000000494 indicó que, ante ¡mposibilidad de
ajustarse a los procesos ordinarios de compras, se debe realizar un acto administrativo de regular¡zac¡ón
fuera del marco de la Ley de Compras, el cual debe ser debidamente fundado y publicado en el portal de
transparencia inst¡tucional.

9.- Que. la contratac¡ón de estos servicios no fue
gestionada ni canalizada a trevés de la Unidad de Abastec¡miento, lo que constituye un ¡ncumplim¡ento de
los procedimientos establecidos en la Circular N'24 del 17 de mayo de 2022 de este establecim¡ento, que
d¡spone que toda contratación debe reg¡rse por los lineamientos y procesos definidos por dicha unidad, el
Director del Hosp¡tal Regional de Antofagasta, mediante of¡cio interno, recordó a todas las unidades clfn¡cas
y administrativas su deber de cumplir con la normativa v¡gente en materia de compras públicas, reiterando
la obligatoriedad de canalizar todo proceso de adquisición a través de la Un¡dad de Abastecimiento
institucional, a f¡n de evitar situaciones inegulares como las que se presentan en la materia que nos convoca.

10.- Que, en virtud del princ¡pio de continuidad del
servicio priblico y cons¡derando que las prestaciones de salud fueron efectivamente realizadas, conesponde
regular¡zar los SeNicios de Intervenciones Card¡acas del Hospital Regional de Antofagasta del ano 2025,
mediante la tramitación de un acto administrativo fundado, que permita dar cumplimiento a las obligaciones
contractuales pendientes, asegurar el pago al proveedor involucrado, y evitar perjuicios financ¡eros o legales al
hosoital.

11.- Que, es ¡mportante señalar que estas compras no
fueron gestionadas por la un¡dad de abastecimiento, por lo que el proceso lógico prev¡o, que conlleva el
aseguramiento del presupuesto, resolución interna encausada en la ley 19.886 de compras públicas, no se
realizó. Vulnerando lo est¡pulado en el art 18 de la ley 19.886, en la circular No 24 del 17 de mayo de 2022 y
el manual institucional de compras sancionado a través de la resolución No 6347 del 31/05/2018, el cual
establece que:

"Todo producto o serr'¡cio que tenga como beneficiar¡o
y responsable de pago al Hospital Regional de Antofagasta debe antener un aseguram¡ento previo de
presupuesto, a través de un compromiso presupuestaio CDP, un proceso loglstico de compras, basado en
la ley 19.886 y canalizado por la unidad de abastecimiento. Prohibiendo toda adquis¡ción o contratación que
realice cualquiar área ajena a esta unidad".

12.- Que, si b¡en es cierto la omisión del proceso
l¡citatorio en el contrato de la especie ¡mporta una contravenc¡ón a las normas de la ley N'19.886, tal
circunstanc¡a no exime a este nosocomio a solucionar los bienes y servicios efectivamente prestados, ello,
por cuanto sostener lo contrario importarla, en definitiva, un enriquecimiento sin causa en favor de esta
entidad (aplica criterio en el d¡ctamen No 57.642, de 2007, de la Contralorla General).

13.- Por tales razones, procede regularizar el pago de
facturas detalladas en el considerando N"2, del proveedor Sociedad Médica
JHC Spa, conespondiente al "Servicios de Intervenciones Quirurgicas Traumatológ¡cas para la Unidad de
Gestión de la demanda del Hospibl Regional de Antofugasta".



RESUELVO

lo REGULARÍGESE la contratación del p¡oveedor
Soc¡edad Médfca JHC SpA Rut 76.991.546-K, dom¡ciliado en Crescente Er¡azurizf2141, Ñuñoa, Santiago,
corespondiente a los Servicios de lntervenciones Quirúrgicqs Traumatológicas para la Unidad de Gestión de la
demanda del Hospibl Regional de Antofagasta.

2' DÉJESE ESTABLEGIDO que el monto total de la
presente regularización asciende a la suma total de $13.155.966.-

3' AUToRÍGESE el pago de factutEs em¡t¡das por el
proveedor Sociedad Mádlca JHC SpA, por la suma de dinero ind¡ceda en el resuelvo 2" de la presente
resolución, correspondiente a insumos efectivamente entregados y refrendados por la Un¡dad respectiva.

4" lMPtlTEsE el gasto que irrogue la presente
contratación al ltem Presupueskrio N'221299900302, denominado 'lntrahGpltalariaa con Peraona",
conespond¡ente al año 2025.

5'PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EI

Portal Banner de Transparencia Activa del Hospital Reg¡onal de Antofagasta.
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